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ORDEN le 11 de julio de 1973 por la ('ue 8e dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 14 de junio de 1978 en
el recurso contencioso-odmiltistralivo interpuesto
por don Jesé López Blanco, y otros.

B. O. del K-Núm. 189

nE!:JOU.JC¡ON del Serl'icio Nacionnl de [oierias PUl'

la que se transcribe la lista oficial de las extraccio
nes realizada.s y de lo:; números que han resultado
premiado.': en cada. una de las series de que consta
el ,\or/.eo celebrado en .".1adrid el día 7 de agosto
de lfJl.'3

Excmo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo seguido
{'lJ unjca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, cte una como demandantes, don José López Blanco,
don Antonio Careia: Peñas, don José Maria Guerrero B!ázquez,
don Antonio Tavira Gut'érrez, don Eduardo Colado Alvarez, don
José de Castro Bravo, don Victor Rodrigo Rodríguez y don Jaj·
me Bueno Martín, Oficiales de la Escala de Complemento oel
Ejército (le Tierra, representados por el Procurador don Fran
cisco Brualla y Entenza, bajo al dirección de Letrado, y de otra
COUl,Q demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado contra las resoluciones deJ
Ministerio del Ejército de 6, 14, 20 Y 22 de mayo de 1970 y
Hl Y 23 de septiembre siguiente denegatorias de la. reposición.
w ha dictado sentencia con fecha 14 de ¡unio de 197:1. CUV,l
parte dispositiva es como sigue: .

..Fallamos: Que con desestimación de Ja Célusa de inadmí:X
bílidad que invoca IR Abogacía del Estado y ?l recurso con ten
cioso-administrativo que dgn José López Blanco, don Antonio
Carda Pefias, don José María Guerrero Blázquez don Anlonio
Tavira Gutiérrez, don Eduardo Colado Alvarez, don José de
Castro Bravo, don Victor Rodrigo Rodríguez, y don Jaime Bueno
Martín, Oficiales de la Escala de Complemento del Ejército de
Tierra, interpusieron contra las resoluciones del Ministerio del
Ejército de 6, 14, 20 Y 22 de mayo de 1970 y las de 18 v 2:.\
de ~ptiembre siguiente denegatorias de la reposición y de !a
prorroga durante un año de servicio activo que formularon, de
bemos declarar y declaramos, sin especial imposición de oostus,
su confinuación en lo que suponen negativa a las pretensiones
deducidas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicarú {'n el "Bok
lín Oficial oel Estado" e insertará en la ' Colección Legisl<ltivd.'
10 pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ~-;e

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubJicán
do';e el aludido fallo en el ~Bolehn Oficial del Estado~. todo elb
en cumplimiento de 10 prevenido. en el articulo 105 de la Ley
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1936
(~Boletín Oficial del Estado» número 36:H.

Lo que por Ja presente Orden mini..c;leriaJ dig.o o V E para
su conocimiento y eredos consiguienles.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 11 de julio de 197:3.

COtOt-..fA CALLECOS

V"lldido {'ll {'aslclún, Bilbao. Mac<lpl, Villa
rrul}i':! rle los Ojos, León. MBdrid Bfll'CeJonn
y rt'"crva.

dproxnnaClones dé: 150.000 pesetns cada una
para Jos biHetes número:; 27:115 y 27:317.

9!-J ('('nlp1H1S de ],'j,OOO pesetas cada una para los
billetes números 2nOl al 27400. ambos inclu
',ive (excepto el 27316).

WJ9 premio.'; de 1,';,000 pesetas cada uno para Jos
billetes 1erminado',:; como el primer premio f"n 16

fi.~>Ii¡ r:'íntegros de J.S08 pl~<;{'tas cada uno para Jos
billetes lerminaQOS cumo el primer premio en 6

1 P Trnio de 2..i(j(),OOn p;:~~;('1;1" pnra ('1 bille1e número ({(FIJ,?

V"l1dídu en Tudcla

apro\im<lciones de JOOOüO pe,;clas cada llJ1<l
par8 los billetes numeros tlW41 y 6o:l43.

0q ccnÍ'cnas de 15,000 psse1a=:¡ naia llP<1 P;'H'H los
biUclcs iJÚnwros 60301 ,,1 b0400 ambos indu
-,ive (excepto el 603'12)

premIO de ! 000000 de peselac, ¡Jara ('1 billete nú·
l11pn, S'¡;))4

Vendido en MonfOfle de LelllOS

ap¡'oXm\éAClOllC" de ~):).7')O peset.a .... cada Ull<l

para Jos billetes números .'1755.1 y 57555
f¡9 centenas de 15,000 pc'seta;; cada llna panA los

bjjJples números ,S7S01 1;\1 57600, ambos inclu·
sive (exceptu el ,')75,~·1l

PJ"Cilli,) dl' 250000 p')sClas r¡ll·u el billp!e llÚrnc¡>o 1')7;)9

Vendiao en La Línecl de la Concepción, Las
Palmas, Tudela, Antequera, Lúrca, Archidonn,
Sanliago de Compostela Almerio, Cnrtagcna
)- Los Realejos.

premio de 250.000 pe,:,e1Ds p<11·é1 el bill('ü~ numero )('>:173

Vendido en I'dadrid.

Excmo. SI'. DjreClor genend de Rec!ulami('l1lO 'v Personal.
premio de ¿50.0ÚO Desdas para el bi!Jel(> núJ1)enJ

Vendido en Renteria

:~1 pn'lJifOS (h~ 50,nno pescjas rada uno pol';-J todos los
bilkicc, lermin<ldos en

4l:iB44

MINISTERIO DE HACIENDA J,¡;IO ])U'lJ'io,.; di' 1,').000 peselnc, elda U!10 p"rn lodos los
billete,,; l('rminnuo~, L'n

ORDEN de 7 de julio ele 197:3 por la que se aprue
ha provisionalmente a la Delegación par[) Espa/j,(t
de "Sociedad Suiza, de Seguros contra los ac::.idel1
tes en Winterthur~ tE-I7J, la documentación relu
iiva al sepHro combinado pata comercios,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la delogación para Espai1a de
~Sociedad Suiza de Seguros conl,(a Jos Accidentes en \Vintef
thyr» , (E-71J, en solicitud de-'- aprobación de la proposición.
palIza, bases tecnicas y tarifas de! seguro combinado para co
mercios que comprende la cobertura de los siguientes riesgos:
inCendio y explosión; pérdida de oxplotación; robo y expolia
ción; rotuTa de cristales; R.. C. ge':leral y acciden.tes corporales,
a cuyo fm acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de S!3guros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha. tenido a bif:'n acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, debiendo remitir a la
S~bdirección General de Seguros, durante un período de cinco
anos, un estado comparativo de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.

Madrid, 7 de julio de 1973.--P, D., el Subsecrplario do Econo·
nlÍa Financiera, Francisco Josü Fernándcz Ordóñez.

Urna. Sr, Director general de Politica Financiera.

011 lHQ J\:'l .je,:!. H:\g H10
Wb 2:17 'fO:3 '-)02 ,00 DBH
()q() :,71) 121 'lB H:J7 ~¡g7

09·1- J20 1-~;1 602 9J:1

7,0(:0 l'('ill!i'.~t'{l.'; de 1 ,)00 pesGtac, cad:l uno pUní lo" biJJ0,
tes cuya úJtim" cifra obtclIida en UJ1,,'j t'xtruc-
ción especial sea 3

Esta lista cOl1l.prende 16.0::!8 premios adjudicados para cúd:l
serie en estD sorteo. En el conJunto dE' las diez series, J66,·F;0
prpmios, por un importe df' ns.oooooo d(~ peset;)!).

Madrid, 7 de agosto de 19T1.--El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de In Peña.

nE!:JOUJCION del Servicio Nacional de Loterias por
la q1le~e hace público el proqrama de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 16 de
agosto de 1973,

El próximo sorteo do la Lotería Nacional, que se realizal-á
por el sistemg moderno, tendrá Jugar el día 16 de agosto, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzman
el Bll<'no, número 1:~7, de esta capital, y constará de ocho series,
de 80,QOO números cada una, al precio de 1.000 pesetas el .billel~,

divididos en déclnloS do 100 pesetas; distribuyéndose 56.000,000
de pesetas en l1.COt premios para cada serie.


